
Jueves 13 de Febrero de 1896. Ano 1896.25 Cents.

de las Balearesde la provincia

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficíales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador! respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? 1 itiuopreliminar del Código Civil.)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscríptores ti t.iea derecho además de los nlimeros ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 25 p® de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o*io id.—Anuncios oara los que no lo son 0'25 id.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 10 Febrero.')

Núm. 285

Gobierno Civil.
Minas.—D. Miguel Bonet y Bauzá, ve

cino de Puigpuñent, ba presentado una 
solicitud de registro de diez y ocho perte
nencias de mineral lignito situadas en el 
parage nombrado «Son Bufóla» del tér
mino municipal de Bañaibufar, bajo el 
título de «La Invencible», haciendo la si
guiente designación.

Punto de partida, un puente formado 
por rocas contiguas al mar en el embar
cadero de las Algarrobas. Este punto será 
el medio de una recta que siga en lo po
sible la dirección de la costa y cuya lon
gitud sea de 600 metros; desde los extre
mos de esta recta se levantarán dos per
pendiculares de 300 metros de longitud 
cada una y uniendo los dos extremos de 
ellas quedará formado uu rectángulo de 
las diez y ocho pertenencias solicitadas.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en bue tenga lugar su inser
ción, presenten los que se consideren con 
derecho a ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 12 Febrero de 1896.
El Gobernador, 

Belisario de la Gárcova

Núm. 286

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
e e l a s  b a l e a r e s

Negociado de Territorial
Apéndice al amillaramiento.—La Direc

ción gen eral de Contribuciones Directas, 
en 28 de Enero último, dijo al Sr. Delega
do de Hacienda do esta provincia lo si
guiente:

«Se acerca la época en que los Ayunta
mientos y Juntas periciales, ó las Comi
siones de Evaluación, donde existan, de
ben ocuparse en la formación de los Apén
dices anuales al ami laramiento, y aunque 
V. S. no ha de desconocer cuanto importa 
que esos trabajos se lleven á cabo con la 
regularidad y precisión que establece e 
Reglamento de Territorial de 30 de Sep
tiembre ce 1885 y que queden ultimados 
en los pk zos que el nismo concede, cree 
oportuno esto Cent'o llamar la atención 
de V. S. i obre tan < sencial servicio para 
evitar qhó, según ocurrió en años apterio- 

res en algunas provincias, sirva de pretes
to á las Corporaciones municipales para 
no formar á tiempo los repartimientos, el 
no tener ultimados los Apéndices que han 
de servirles de base.=Tal abuso debe ser 
prevenido por V. S. recordando á los 
Ayuntamientos y Juntas el deber en que 
están de formar los Apéndices precisa
mente dentro del inmediato mes de Fe
brero, en términos de que indefectiblemen
te han de estar expuestos al público desde 
el l.° al )5 do Marzo y remitidos já la Ad
ministración precisamente el l.° de Abril 
después de resueltas las reclamaciones con
tra los mismos; conviniendo, que al recor
darles esos plazos fatales y todas las dis
posiciones contenidas en los aitículos 58 y 
>1 inclusive del citado Reglamento les 
raga V. 8. saber las responsabilidades que 

contraen los morosos on el cumplimiento 
de ese deber.=En la imposición de las res- 
íonsabilidades habrá de proceder V. S. con 
odo rigor; pero faltaría autoridad para 

hacerlas efectivas si la Administración no 
cumple sus deberes tan extrictamente co
mo debe exigir que les llenen las Corpo
raciones municipales, y á V. 8. incumbe 
evitarlo procurando cuidadosamente que 
en esas oficina se sresuelvan las alzadas de 
los interesados y se examinen, censuren y 
aprueben los Apéndices en los plazos del 
artículo 62 del mismo Reglamento, sin dar 
lugar ó que esta Dirección haga uso de las 
facultades que el 1.32 le concede.=Del celo 
de V. 8. es de esperar que dará á este ser
vicio toda la importancia y preferencia que 
requiere y con el fin de conocer la situa
ción del mismo, dispondrá V. 8. que se
manalmente se remita á este Centro un es-1 
tado demostiativo del número de Apéndi
ces presentados; de los pendientes de pre
sentación, de los aprobados y de los que 
no lo fueron, acompañando, certificación 
de los pueblos en que no se hayan forma
do por no haner ocurrido alteraciones de 
riqueza.=Del recibo de la presente, de 
haberla comunicado á la Administración y 
de quedar en cumplirla se servirá V. 8. dar 
aviso á correo seguido».

Lo que es'ta Administración transcribe 
en este periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes, en la inteligencia de 
que si no presentan los Apéndices para su 
aprobación en el plazo prefijado en la Cir
cular de esta oficina de 18 de Enero de 
este año publicada en el B. O. n? 4523 y 
recordando por oficio de fin del mismo 
Enero, se le exigirá con todo rigor las res
ponsabilidades correspondientes.

Palma 10 Febrero de 1896.—El Admi
nistrador de Hacienda, Gerónimo Flores.

Núm. 287

Anuncio.—El día 15 del mes actual á 
las 12 de su máñana tendrá lugar en la 
planta baja de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia la 2.a subasta de una ca- 

Iballería mayor, un carro y guarniciones de 
aquel apresado con tabaco de contrabando 
por fuerzas de la Compañía Arrendataria, 

camino que desde Consol! conduce Alaró 
el día 11 de los corrientes, y á que se re
fiere el expediente Administrativo n.° 72 
del presente año económico cuyo justipre
cio á continuación se expresa:

Pías
Por un caballo lindo, tordo claro 

entero, quince años un metro cua
renta y ocho centímetros. . 125

Por uu carro. • 70
Por unas guarniciones. . 17

Total. . 212

La valoración de dichos efectos para la 
primera subasta fué en junto 212 pesetas, 
y como quiera que no se presentó ningún 
postor en ella, para esta segunda se reba
ja un 25 por 100 de la referida cantidad.

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de la can
tidad señalada como tipo ó sean las indi
cadas 212 pesetas.

Lo que se hace público por medio del pre
sento anuncio para conocimiento de las 
personas que pueda interesar, advirtiendo 
que los gastos que ocasione la referida su
basta y remate serán á cargo del compra
dor. Palma 8 Febrero de 1896.—El Admi
nistrador, Gerónimo Floros.

Núm. 288

ALCALDIA DE PALMA
Fomento. —Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Sebastián Parceló y Ciar, pidien
do permiso para construir uu horno cou 
destino á la cocción de pan, en una casa 
de su propiedad sita en «El Terreno» calle 
de Alfonso 13 n.° 36, y en cumplimiento 
de lo que previene el art.0 418 de las Or
denanzas municipales, so anuncia al pú
blico que el expediente respectivo se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días, contados desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia á efectos de recla
mación.

Palma 10 Febrero de 1896.—El Alcalde, 
Jaime Salom y Vich.

Núm. 289
AYUNTAMIENTO DE DEYrÁ

Habiendo cesado por acuerdo del Ayun
tamiento Miguel Torres y Palmer en el 
cargo de llevar la correspondencia con di- 
bgencia diaria desde ésta á Palma y vice
versa, se anuncia este destino en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia para que en 
el término de ocho días comparezcan en 
la Secretaría del Ayuntamiento todos los 
que deseeu obtener dicha plaza, que ade
más del producto de los viajeros, el Ayun
tamiento abonará al que sea elegido caso 
de que haya mas de uu solicitante, cua
renta pesetas mensuales.

Deyá 5 de Febrero do 1896.—El Alcal
de, Francisco Vives.

Núm. 290

AYUNTAMIEMTO DE SON SERVERA
Rectificado el padrón industrial de este 

pueblo que ha de servir de base para la 
formación de la matrícula que debe regir 
durante el próximo año económico de 
1896-97; estará expuesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia.

Son Servera 7 Febrero 1896.—El Al
calde, Sebastián Servera.--El Secretario, 
Bartolomé Fluxá.

Núm. 291

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Aprobado por este Ayuntamiento en 

sesión celebrada este día, el presupuesto 
adicional al ordinario del corriente ejerci
cio económico de 1895 á 96, se anuncia 
al público que estará de manifiesto en la 
Secretaría á efectos de reclamación por 
espacio de quince días, á contar desde 
esta fecha.

Mercadal 9 Febrero de 18967—El Al
calde Presidente, Nicolás Pelegrí.—P. A, 
del A.—Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 292

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
No habiendo camparecido al acto de cía* 

sificación y declaración de soldados, para 
el cual no había podido ser citado perso
nalmente por ignorar su paradero, el mozo 
comprendido en el alistamiento del pre
sente año Ventura Ramis Ciar de Miguel 
y de Aua, el Ayuntamiento acordó en di
cho acto celebrado el día de ayer, citar 
por edictos que deberán publicarse en la 
Gaceta de Madrid y BOLETIN" OFICIAL da 
la Provincia, esplicando á la vez la insef- 
ción de los mismos en los periódicos loca
les de la ciudad de Palma al indicado 
mozo, señalándole el día primero de Marzo 
próximo para que comparezca en esta ca
sa Consistorial á fin de ser tallado y filia
do y pueda alegar las exenciones que 16 
asistan, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se procederá á instruirle el opor
tuno expediente de prófugo, con arreglo á 
lo que prescribe el capítulo décimo de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazos.

Lo que se hace público para que lleguo 
á conocimiento del interesado. "

Andraitx 10 Febrero de 1896.—P. I.—■ 
El Teniente l.°, Jaime Colomar.—P. A. del 
A.—Jaime Juan, Srio.

Núm. 293

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Fijadas definitivamente las cuentas mti* 

; nicipales del año económico de 1894-95, 
Íse anuncia al público que estarán de ma

nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-i

M.C.D. 2022



Q
Sesión ordinaria, segunda convocatoria 

del día 22 de id.—Se aprobó el acta de la 
anterior, y se leyeron laa Gacetas de Ma
drid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y se acor
dó el cumolimiento de lo que en ellos se 
dispone y se refiere á esta Corporación, le
vantándose la sesión.

Núm. ‘295

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ESPORLAS

miento durante el plazo de quince días á | las lefias que dejaron abandonadas en el 
contar desde el de hoy arregladamente á monte común varios rematantes; acordán- 
lo dispuesto en el artículo U)1 de la vigen- dose por último el cumplimiento de lo 
te ley mumcipal. dispuesto en las Gacelas de Madrid y Bo-

1 eha 10 Febrero de 1896.—El Alead- l e t in e s Of ic ia l e s , y se levantó la se- 
de,,Juan Vicens.—P, A. del A.—El Secre- sión.
torio, Jaime LuJlan. . i , Sesión ordinaria segunda convocato-

nt ' o q i I día , 10 de id. Se aprobó el acta I Sesión ordinaria, segunda convocatoria
1 um- “ d0 la anterior. Se acordó la confección de del día 29 de id.—Se aprobó el acta de la

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA u.na cartilIa evaluatoria de la riqueza rús- anterior. Se acordó suplicar al Ingeniero 
Extracto de los acuerdos tomados por el ,coloca.r,UDa tab.IiI!a? e" ,as entradas Jefe de esto Distrito forestal concede al 

Ayuntamiento de esta villa durante los i eSte pUeb,° anuncian; 0 a prohibición rematante de los aprovechamientos del 
meses de Octubre, Noviembre y Diciera- p corr0r carros ni, caballerías por las ca- monte común todo el año ferestal en cur- 
bre últimos, el cual se publica en cum- • T . esta Pob.lac¡óni trasladar el buzón so para la extracción de los indicados pro- 
plimiento del art. 109 de la Lev muni- I a ■a p aza PrmciPaU autorizar al peón ca- I ductos: comunicar al carpintero Guillermo 
cipal. ' minero para que busque las personas ne- Culom presente las cuenta de las tablillas
c_;x" ■ i . . cesarías para la traslación y medición de I de carro que ha confeccionado, v encarsar-

del día 6 Octubre3’ s^^nda, ^onvocat°ria la piedra machacada que existe en el ca- le el arreglo de la escalera de madera que 
Se acordó e 1 t miuo de Snnta María’ el cumplimiento existe en la Iglesia para la subida al reloj

Kb.j í aí,,1” síffiKí £«>mSíe î"sxí

«Fwsí। —
brLnn n a Zdn L” d aC<!r T bradas durante el trimestre último; so en- 
pregon o.dínando al vecindario proceda feró la Corporación de la circular de la 
n,E Xi'a d6 d,Cr”®l °S de están- Delegación de Hacienda sobre la compro

. u* PO0\ga3 y demas peí judiciales a la bación de la riqueza urbana y formación 
dedorde T aIr6l del R^istro fiscal, acordándose nombrar
deaor de los lavaderos púbheos y que el una Comisión para llevar á efecto dichos 
relojero D Jaime Ram.s proceda á .a re- trabajog. Se apVobaron y se ordenó su na 
la iglesiaL“roqJalOíePest 'Cvh^S^nteró ^r^st'os de? f í d" 9 AD'mT I E t ' ?R™ERA PARTE.-Cu e o a  d e CAJA 
la corporación de las Gacelas c7e MaM v O,r,RaSto’ de la FF'1 de S“ Rx>stencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .
Bo™ (a c ia l e s  y solevantóla^ XS^Se^^lomT^ Egresos en el trimestre de esta cuenta..............................

deuL6LF,b'1h‘i- S*?d° Data pOr Pagos verificados en iguaMrímestre : '.

deto queL^ispo^en laes Sí&T/a0 I 7 de! ^ero pa™ Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 

S L SINES °F,C1ALES- levan,án- KllesT” taTbhVy Tor útomo_______ SEGUNDA PABTE- =<

d ^i6"^™™.-gunda convocatoria
del día 20 de id.—he aprobó el acta de la I íinoixn „ • i
anterior. Vista una solicúud producid por del d “Td^^srfn^bV D. Miguel Lladó y Morro, ante el M I Se- n Lr n, t ¿a ? b d e  ? 
flor Gobernador civil de esta proviiicia ¡n acordó el cumplimiento de
reclamándole sean notificadas las resolu- Bo l e t in e s Of i Ta i t a / 
ciones recaídas á otras instancias que lie- sesión 01icialeS> levantándose la

se le adeuda cantidad alguna y que por S 6 "" 'F ’0S F,COríOS
esto en el afio 1893 se acordó desestima? F ree.raP,az0,de satis-
otra reclamación que el mismo presentó S F a7 -F6' p,aZ,° deFS 1S " 
se acordó desestimarla instancia presen n R’F" machacada á M¡-
tada por el Sr Lladó y concurrirá éste las piinLF13™ F 8atlsfacer, á Jaime Fout 
resoluciones recaídas á las otras v ano s? ™ cm.™enta á cuenta de las 
info-ire al Sr Gobernarin, rini’ y 8° recomposiciones delcammo de Oriente que 
quo eT AyUn amiento h ?™013 á d6Staj°: satisfa^r áD. José Socias
posible s^tocTá D.6" una cuenta importe de los derechos nota-
tidad alguna. Se acordó hacer un caio? de ±L F1? •6* .!^n a 3™1611.10 Un  a Ct a

XBXX"” í» ‘= —“potra at s“X" r"d-/-«-■« i*r c ía l e s , levantándose ^sesión. ' 3 7°^ con8umosqu9 se
Sesión ordinaria, segunda convocatoria n^P 17 6- repart<? y6010?1 del año 

del día 27 de id. -Se aprobó el acta de h 7 f 1 f i™ C°n 6 y C1mC0 pese' 
anterior —Se acordó M mimn in • 7 i tas de ,os fondos municipales á la suscrip- dispueFoeS  ̂ SntXá 0̂Dta^aSrtÍUJ“3d61Re-
i;k ™Es OrtdASKS, y se levantó L se- y “X

Sesión ordinaria segunda convocato- F ’0 d,sPueata 611 ,asrmdel día 3 de Uoy^br^^  ̂ 0H°“-

car al Si, GobXdor c^ií dX^üda deMí^S d^idc™vocatoria 
D^Sl^S^rV P°r FÍ°r 7 86 aCOrdó aI™“Pn»^e <>“ “ed ?: 

artife .t
Si’ sní as t í íí p“££

S"™ , ______
N. i..... dM. tai b.u.'i” | £l.»™*” I o^: “ »—» =-*)

loj. Se axaminaron y aprobaron las listas 
de compromisarios para senadores corres
pondientes al afio actual, acordándose su 
exposición al público á efectos de reclama
ción y formarse el debido expediente. Se 
acordó el cumplimiento del art. 36 de la 
vigente Ley de reclutamiento y reemplazo 
del ejército señalando el día doce del ac
tual para la formación del alistamiento, y 
recordar á los interesados comprendidos 
en la edad prescrita en el artículo veinte y 
siete de la indicada Ley la obligación que 
tienen de hacerse inscribir, y se acordó el 
cumplimiento de lo dispuesto en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s  y Gacetas de Madrid 
levantándose la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión ordi
naria del día de hoy.

Buñola diez Enero de mil ochocientos 
noventa y seis.—El Alcalde, Pedro José 
Jaume.—El Secretario, Antonio Vidal,

Segundo trimestre de 1895 á 1896
Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1894 á 1895 que rinde el Deposita. 

"ar^oñX;. US O^erWones de ingresos y p^os ver^dos en la Canesú V 4* f ) *• vil vvl • ”

Pesetas.
1397-16
7206-99

8604‘15
7889*00

715‘15

INGRESOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre

Pesetas.

1 Propios.....................................................
2 Monte?......................................................
3 Impuestos................................................
4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................
11 Ampliación..............................................

Cargo......................

» 
202-50

»
>
» 

446-86
>
»

2060-09

»
>

202-50
»
»
»
»
>

3468-00

3536-49

>
» 

405*00

»
»
»

446'86 
3468*00

5596*58

2709*45 7206-99 9916-44

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las opereiones 

hasta este trimestre

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública. ......
5 Beneficencia...................... . . .
6 Obras públicas................... . . .
7 Corrección pública.................................
8 Montes................................. . . .
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas....................................................
13 Ampliación..............................................

»
> 
»
>

»
>
>
»

50-00

1262-29

854‘97
$

155'00 
64‘62 
13-42

884*43
»
>

1019-28

129*00

4768'28

854-97 
>

155‘CO 
64‘62 
13-42

884-43
»
>

1019-28
>

179-00

6030'57

Data...................... 1312-29 7889-00 ___ 9201*29'
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi' 

taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Espertas á 31 de Diciembre de 18J5.—El Depositario, José Salas. 
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

M.C.D. 2022



DEPOSITARIA DE FONDOS
Núm. 296

FELANITX
Segundo trimestre de 1895 á 1896.

Cuenta del segundo funestre del año económicG de 1895 á 1896 que rinde el Depositario 
que suscribe di las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  DE CAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... £O8‘61
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 18329‘53

Cargo..............................................................18838T4
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 17585'J 4

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 1253'00
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios................................................
2 Montes.................................................

i Beneficencia............................................
5 Instrucción pública...........................

7 Extraordinarios.................................
8 Ampliación.......................................
9 Resultas . . . . ..... ..................

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros..............................................

Cargo. . . , .

>
433'00

»
>
»

12*50 
4632'76

1'13
»
»

5079'39

>

1201'71
>
>
>

12'50 
3615'32

>
13500'00

>

18329'53

> 
>

1634'71 
>
»

25'00
8248'08 

1'13 
13500'00

$

23408'92

PAGOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento....................
* 2 Policía de seguridad............................

3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública...........................

" 5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública...........................
8 Montes.................................................
9 Cargas.................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas................................................
13 zkmpliación..................................  . .

Data..............................

40*89 
»
>

»
300'00

86'93

4144'09
»

3620'44
1582'50
620'14
697'25
459'17

4257'71
299'57

>
2013'01

346'20
3689'15

>

3661'33
1532'50
620'14
697'25
459'17

4557'71
299'57

2099'94
>

346'20
7833'21

»
4571*91 17585'14 22157'05

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

En Felanitx á 31 de Diciembre de 1895.—El Depositario, Miguel Oliver.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros que están á mi cargo.
En Felanitx á l.° de Enero de 1896.—El Regidor Interventor, Miguel Oliver.—El 

Secretario, Mateo Rosselló.—B.° V.6.—El Alcalde, Salvador Vidal.

Núm. 297
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Gueva

ra, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en los autos ejecutivos que penden ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, promovidos por el procurador 
D. Juan Fiol á nombre de D. Guillermo 
Más y Tauler, contra D. Bernardo Darder 
y Vidal, hoy difunto; tengo acordado ex
pedir el presente edicto por el que se cita 
á los herederos ó causa-habientes de dicho 
D. Bernardo Darder, para que en el tér
mino de ocho días se personen en dichos 
autos; bajo apercibimiento en otro caso de 
lo que haya lugar en derecho.

Palma primero do Febrero de mil ocho
cientos ncventa y seis.—Francisco Rodrí
guez de Guevara.—Ante mí, Pedro Gaza.

Núm. 298
En virtud del presente edicto se sacan 

ú pública subasta por térmiuo de ocho 

tijas los muebles y alhajas embargadas á 
D. Vicente Calafell, en los autos ejecuti
vos sigue D. Gabriel Calafell y Mulet con
tra aquél.

Diez y seis sillas con asiento de enea 
ordinaria forma antigua, justipreciadas en 
cuarenta pesetas.

Una mesa pintada imitación á nogal, 
en cinco pesetas.

Tres sillas de álamo, asiento de enea or
dinarias, en tres pesetas.

Un reloj con su correspondiente caja, en 
treinta y cinco pesetas.

Cinco mapas, en siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Dos quinqués para petróleo, en diez pe
setas.

Una candileja de latón, en ochenta cén
timos de peseta.

Un par candelabros de latón, en dos pe
setas.

Doce sillas de álamo con asiento de 
enea, en doce pesetas.

Una mesa de pino con un cajón, en 
quince pesetas.

Una aparadora de pino con cuatro ca
jones dos de ellos pequeños, en veinte pe
setas.

Sesenta platos loza fina color café, en 
veinte y cuatro pesetas.

Veinte y dos idem para postres, en seis 
pesetas sesenta céntimos.

Diez y seis vasos medio cristal para agua 
on seis pesetas cuarenta céntimos.

Tres idem para vino, en tres pesetas 
veinte y cinco céntimos.

Diez y nueve jicaras para chocolate y 
veinte platillos loza, maqueada en nueve 
pesetas setenta y cinco céntimos.

Seis jicaras también para chocolate lozu 
color oscuro, en una peseta veinte cénti
mos.

Cuatro platillos idem, en ochenta cénti 
mos de peseta.

. Diez ocho servilletas de hilo de las lla
madas fabricadas en casa, en nueve pe
setas. v

, Veinte y cuatro trapos de hilo para co
cina, en cuatro pesetas ochenta céntimos.

Diez y nueve servilletas de hilo de la 
labrada, en once pesetas cuarenta cénti
mos.

Diez y seis idem más ordinarias de las 
fabricadas en casa, en cuatro pesetas.

Veinte toballas de hilo de diferentes 
clases siendo su mayoría de las fabricadas 
en casa, en treinta pesetas.

Cinco idem de hilo fino sin flejo y con 
letras bordadas de pagado, en diez pesetas.

Diez y seis manteles hilo de diferentes 
tamaños tela fabricada en casa, en cuaren
ta y cuatro pesetas.

Una mesa pino con dos cajones, en sie
te pesetas.

Cuatro sillas de álamo con asiento de 
enea, en cuatro pesetas.

Un ruedo de latón salva manteles, en 
dos pesetas.

Una chocolatera idem, en una peseta.
Una ídem de cobre, en una peseta.
Cna cacerola también de cobre, en una 

peseta.
I na azadora de idem en dos pesetas.
Una mág pequeña do metal blanco, en 

treinta céntimos de peseta.
Una cacerola metal, en una peseta cin

cuenta céntimos.
Un brasero de cobre con su badila del 

mismo metal, en tres pesetas.
L na caldera de cobre de unas veinte li

bras, de cabida en cinco pesetas.
Un pozal también de cobre forma de 

cubillete, en cuatro pesetas.
Docena cucharitas de metal, en tres pe

setas. r
Seis cuchillos con mango de acero, en 

tres pesetas.
Cinco tinajas vidrio forradas de mimbres 

vacias, en diez pesetas.
Seis sillas de caoba con asiento de enea 

tina, en doce pesetas.
Un sillón caoba asiento enea, en cinco 

pesetas.
Dos cuadros pequeños llanos, en dos 

pesetas.
Una cómoda caoba construcción antigua 

con cuatro cajones, en treinta pesetas.
Una idem también de caoba con dos 

cajones y dos en la parte superior, en 
veinte y cinco pesetas.

Dos velones de latón uno con cinco me
cheros y el otro con dos, en doce pesetas. 

, Dos arquitas de nogal construcción an
tigua, en trece pesetas.

Una cama caoba con armazón para mos- 
catero de las llamadas de monja con un 
gergon, dos colchones lana, dos almoadas 
con sus fundas, una colcha de algodón y 
dos sábanas con su correspondiente rueda 
pié, en ciento veinte pesetas.

Siete sillas de caoba asiento de enea de 
moderna construcción, en veinte y una 
pesetas.

Una cómoda caoba con embutidos de 
metal y boquillas de plata con su corres
pondiente piedra marmol y cuatro cajo
nes, en ochenta pesetas.

Una cama de haya con armazón para 
mosquetero de las llamadas de monja, con 
un jergón, dos colchones y una colcha de 
algodón blanco, en ochenta y cinco pe
setas.

Una chufleta ó braurito para fumar, eü 
una peseta.

Un lavabo madera torneado con piedra 
marmol y una cofaina porcelana, en vein
te y tres pesetas.

Un comodín madera pintada, en tres 
pesetas.

Una percha y una toalla, en una peseta.
Dos delantales de hilo para matanzas, 

en tres pesetas.
Doce sillas caoba asiento enea, en trein

ta y seis pesetas.
Dos balancines de madera naranjo con 

asiento y respaldo de tela, en quince pe
setas.

Un sofá de caoba asiento y respaldo al
mohadón, en nueve pesetas.

Una mesa escritorio madera cipré, en 
setenta y cinco pesetas.

Dos librerías de la misma madera con 
remates de escultura, en doscientas veinte 
pesetas.

Un reloj cuadro con incrustaciones de 
nacar en su esfera, en treinta pesetas.

Trescientos veinte y tres libros en su 
inmensa mayoría encuadernados de dife
rentes tamaños en cien pesetas.

Un estuche que sirve para guardar un 
reloj vacio con una etiqueta que lleva el 
n.° 124560, en una peseta cincuenta cén
timos.

Un reloj de sobre mesa con una figura 
encima, de metal, en siete pesetas.

Un cuadro marco charolado negro con 
filete dorado, en tres pesetas.

Un barómetro y termómentro, en cin
cuenta céntimos de peseta.

Un marco galería pasa portal de alcoba 
con filete dorado con sus correspondientes 
colgaduras tela cretona, en tres pesetas.

Una cómoda de gicarandana forma an
tigua con boquillas de metal dorado, en 
treinta pesetas.

Un quinqué para petróleo, de metal, en 
cuatro pesetas.

Un tocador pequeño de caoba, en tres 
pesetas.

Dos sillas caoba asiento de enea, en seis 
pesetas.

Una cama de caoba con armazón para 
moscatero, con un gergon, dos colchones, 
dos sabanas, dos almohadas con sus co
rrespondientes fundas y delantera, en 
ochenta pesetas.

Dos almoadas con sus fundas, en seis 
pesetas.

Un lavabo de madera (nogal) con una 
palangana loza, en tres pesetas.

Doce sillas de caoba asiento enea, dos 
de ellas de diferente forma, en veinte y 
cuatro pesetas.

Dos guardarropas de madera de pino, 
en noventa pesetas.

Una mesa de caoba con dos cajones, en 
veinte pesetas.

Un reloj charolado negro forma otogra, 
en treinta pesetas.

Una caja ó arca de nogal antigua y den
tro de la misma dos colchas colchadas, en 
quince pesetas.

Tres zaleas, en una peseta.
Diez sábanas de hilo, en cuarenta pese

tas.
Un pié de latón para bracero, en dos 

pesetas.
Una mesa de pino, en dos pesetas.
Seis bolas de cristal, en una peseta cin

cuenta céntimos.
Cuatro soperas de diferentes clases y 

tamaños obra valenciana en cuatro pesetas*
Un jarro cristal, en una peseta.
Veinte y tres platos, en dos pesetas se* 

tenta y seis céntimos.
Unas vinageras, en dos pesetas.
Siete vasos medio cristal de diferentes 

clases, en ochenta y cuatro céntimos de 
peseta.

Un copero con cinco copas y una bote
lla, en dos pesetas.

Once platos fuentes, en trece pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Dos cofainas, en cuatro pesetas.
Doce cubiertos y un cucharon plata, en 

doscientas dos pesetas setenta y cinco cén
timos.

Y doce cuchillos con puño de plata, eü 
treinta y seis pesetas.

M.C.D. 2022
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Cuyos muebles y alhajas se sacan á pú

blica subasta bajo las condiciones siguien
tes:

Que los licitadorcs deberán tatisfacer 
en el acto del remate el precio por el cual 
hayan obtenido el mueble ó alhaja, y que 
no se rematará que no cubra las dos ter
ceras partes de su avalúo.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cargo del comprador.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á lo descrito, acuda á los estrados 
de este Juzgado el veinte y cinco délos 
corrientes á las once de su mañana que 
podrán examinarlos los licitadorea y se 
rematarán á favor del que ofreciere mejor 
postura.

Palma seis Febrero de mil ochocientos 
noventa y seis.—Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Antemí, Antonio M? Rosselló.

Núm. 299

1) . Joaquín Moreno y Esparza, Juez ¿le prt 
mera inslancia de Manacor y ui partido. 
Por el presente edicto hago saber: en 

méritos de los autos ejecutivos que sigue 
en este Juzgado el procurador D. Fran
cisco Oliver en nombre de Domingo Amer 
y Oliver contra los herederos de Guiller
mo Foriés y Femenías, se sacan á pública 
subasta por veinte días las siguientes 
fincas.

1 .a Una casa y corral sita en esta villa 
y calle del Hospital, marcada con el nú
mero 1. Linda por la derecha enhando 
con casa de Gabriela Más, izquierda la de 
Ana María Alcover y espalda con corral 
de la de María y Juana María Fiol; justi
preciada en mil setecientas cincuenta pe
setas.

2 .a Otra casa en la misma calle, seña
lada con el número 3. Linda por la dere
cha entrando con la de Onofre Aguiló y 
por la izquierda y fondo con la anterior
mente descrita; ha sido justipreciada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

Se advierte:
l .° Que para la subasta y remate de 

las descritas fincas queda señalado el día 
'diez de Marzo próximo venidero á las diez 
y media de su mañana en la Sala de Au
diencia de este Juzgado.

2 .° Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa
ción.

3 .° Que para tomar parte en la su
basta deberá todo licitador consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación.

4 .° Que los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de cargo do 
Jos compradores; y

5 .° Que no se ha suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad de las des
critas fincas, por lo que, deberá estarse á 
lo prevenido en la regla quinta del artí
culo 42 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley hipotecaria.

Dado en Manacor á diez de Febrero de 
mil ochocientos noventa y seis.—Joaquín 
Moreno.—Ante mí, Antonio Obrador.

Núm. 300

B. Guillermo Vidal y Saene, Abogado y Es
cribano del Juzgadlo de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este nartido 
en providencia del día de ayer dada á ins
tancia de D.a JuanaTaronjí Aguiló consorte 
de Antonio Picó Fuster en autos juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre extinción 
y cancelación de ciertos gravámenes que 
)esan sobre una casa horno, dos pisos y una 
)otiga formando una sola finca, situada en 
a calle de los Olmos de esta ciudad, mar

cada con los números treinta y seis, trein
ta y ocho y cuarenta, lindante por la dere
cha entrando con casa de D. Pedro Armen- 
gol, por la izquierda con la do Rafael Picó, 
por el fondo con el huerto del ex-convento 
de Sta. Margarita y por la parte superior 
con pisos de herederos de Julián Garrió, 
inscrita en el Registro de la propiedad de 

este partido al folio cincuenta y cuatro to
mo noventa y dos, finca número trecien
tos quince; se emplaza á D. Sebastián 
Muntaner ó sus herederos, sucesores ó cau- 
sahabientes; á la persona de ignorado pa
radero, herederos, sucesores ó causaha- 
bientes de la misma, que á su instancia fué 
embargada por la cantidad de dos mil rea
les á D. Matías Ripoll, por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad, la finca 
anteriormente relacionada; á D. Damian 
Ripoll y Miró, á sus herederos, sucesores 
y causahabientes, y á todos los que se 
crean con derecho en la subsistencia de las 
inscripciones verificadas con respecto á la 
relacionada finca, para que dentro del 
término de nueve días comparezcan en los 
autos personándose en forma; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma siete de Febrero de mil ochocien
tos noventa y seis —.Guillermo Vidal.

Núm. 301

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
DE PALMA

Mes de Enero de 1896.
Nota do las compras verificadas en dicha 

factoría durante el mes de la fecha.
Día 13.—Nombre del vendedor, D. Ma

teo Pons.—Clase del artículo, leña.—Can 
tidad, 100 quintales métricos.—Precio de 
la unidad, 1*12 pesetas.—Importe, 112 pe
setas.

Dia 13.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer.—Clase del artículo, galleta. 
—Cantidad, 50 kilogramos.—Precio de la 
unidad, 0'50 pesetas.—Importe, 25 pe
setas.

Día 13.—Nombre del vendedor, señores 
Alzamora Hermanos.—Clase del artículo, 
cebapa.—Cantidad, 80 quintales métricos. 
—Precio de la unidad, 17*24 pesetas.— 
Importe, 1379*20 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. Ma
teo Jordá.—Clase del artículo, paja.— 
Cantidad, 250 quintales métricos.—Precio 
de la unidad, 2*94 pesetas.—Importe, 735 
pesetas.

Palma 31 Enero de 1896.—El Adminis
trador, Juan Capllonch.—V.° B.°—El 
Comisario do Guerra Interventor, Juan 
Ribas.

Sección de la Gacela.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

KEAL ORDEN
limo. Sr.: En vista del recurso de 

queja elevado á este Ministerio por Don 
Leopoldo Cresta r, Presidente de la Au
diencia provincial de Valladolid, contra 
un acuerdo del Presidente de la territo
rial de la misma ciudad, relativo á la 
distribución de Secciones de aquel tri
bunal, y

Resultando que en 8 de Noviembre de 
1894 acordó el Presidente de la Au
diencia territorial de Valladolid, por 
los fundamentos legales que estimó pro
cedentes, que desde el día 3 de Diciem
bre próximo volviera á distribuirse en 
dos Secciones la Audiencia provincial 
de aquella ciudad, para el conocimiento 
en juicio oral y por jurados de todos los 
asuntos criminales que le correspondían 
y que dichas Secciones se constituyeran 
con los funcionarios titulares déla mis
ma Audiencia que nombraba para cada 
una de ellas, y un Magistrado de Sala 
de lo civil que se reservaba designar:

Resultando que comunicada la reso
lución á D. Leopoldo Grestar, después 
de acudir al Presidente de la Audiencia 
territorial exponiendo el perjuicio que 
la alteración acordada en la distribu
ción del personal le causaba, recurrió 
en queja á este Ministerio por estimar 
menoscabadas sus facultades y lastima
dos los derechos (¡ue le asisten como 
Presidente de la Audiencia provincial:

Núm. 802
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.6 decena de Enero de 1896.

Días

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos antes de ser inscritos.
TOTAL 

de

clase*

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMO
TOTAL 

de 

muertos
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22 3 1 4 » 1 1 5 » > > » > > » 5
23 1 3 4 > » 4 > > » » » > > 4
21 1 > 1 » > » 1 » » » » > » > 1
25 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
26 » 1 1 » » > 1 2 > 2 » 2 3
27 2 2 4 > » » 4 » » » > > » > 4
28 1 2 3 » » 3 » » » $ » > 3
29 > 3 3 » » > 3 > » » s 3
30 3 2 5 » » > 5 JL > 1 » » » 1 6
31 1 1 2 » » 2 > » » » > » » 2

14 16 30 1 1 2 32 3 > 3 » » 3 35

Palma 31 de Enero de 1896.—El Juez Municipal, Sebastian Feliu.

Palma 31 de Enero de 1896.—El Juez Municipal, Sebastian Feliu.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.& decena de 
cadab por sexo y estado civil de los fallecidos.

Enero de 1896, clasif-

Días VARONES
FALLE CIPOS

HEMBRAS TOTAL

Solteros. Casados. Viudc s. To t a l . Solteras. Casadas, 
i

Viudas. To t a l . GENERAI.

21 » . 1 » 1 1 1 2 8 3 4
22 1 > 1 » 8 8 » 1
23 1 2 » 3 8 . , 1 1 4
24 2 > » 2 2 1 8 3 5
25 2 > > 2 > > 8 2
26 » 1 8 1 1 8 1 2 3
27 2 1 1 4 1 8 1 2 6
28 1 > » 1 » 1 * 1 2
29 » 1 8 1 1 > 1 2 3
30 1 1 > 2 8 8 8 2
31 » 1 » i » 8 8 » 1

10 8 1 19 6 I 4 4 14 33

Resultando que por Real orden de 27 
de Febrero último fué remitido este re
curso al Presidente del Tribunal Supre
mo, que lo ha devuelto con el informe 
reclamado de la Sala de gobierno del 
mismo Tribunal:

Considerando que es de gran conve
niencia evitar cuestiones como la sus
citada entro los Presidentes de la Au- 
dienciade Valladolid, cuya contradicción 
daña los fueros de la disciplina y afecta 
al prestigio del alto Ministerio judicial 
en el que todos sus miembros han de re
levar con sus actos afán de conciliar sus 
atribuciones y derechos con la sola mira 
del mejor servicio:

Considerando que esta necesaria con
ciliación debe establecerse sobre la afir
mación de la Autoridad superior de los 
Presidentes de las Audiencias territo
riales en lo que se refiere al gobierno 
interior del Tribunal, por el cual les 
compete la diaria distribución de las 
Salas y la designación de los magistra
dos que hayan de constituirlas además 
de sus titulares, ó á falta de éstos, cui
dando de que no sea permanente la 
adscripción de Magistrados á Sala dis
tinta de la suya para que no se anulen 
facultades del Gobierno:

Considerando que el éxito de la men
cionada conciliación debe fundarse en 
que, si bien corresponde á la Autoridad 
gubernativa de los Tribunales la forma
ción de Secciones en la Audiencia pro
vincial, todo género de conveniencias 
aconseja que sobre ello se oiga al Pre
sidente de la Audiencia misma, á quien 
corresponde la presidencia total de ella 
y consiguientemente de la Sección que 
tenga por conveniente, para ejercerlas 
atribuciones que Jas leyes orgánicas le 
defieren, por más que todas sus atribu
ciones se hallen sometidas á la inspec
ción del Presidente de la Audiencia te
rritorial; y

Considerando que la designación de 
Magistrado ponente en cada caso es 
atribución judicial;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom 
bre la Reina Regente, de conformidad 
con lo propuesto por la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo, ha tenido 
á bien disponer que se adopten las si
guientes reglas:

1 .a A los Presidentes délas Audien
cias territoriales corresponde designar 
diariamente los Magistrados que con los 
titulares de las Salas de lo civil ó de la 
Audiencia provincial hayan cíe comple
tar el número de los que el servicio re
quiera en cada una.

2 .a También les corresponde promo
ver y acordar la división en Secciones 
de la Audiencia provincial, después de 
oído el Presidente de ésta y en caso de 
divergencia á la Sala de Gobierno.

3 .a Los Presidentes de Audiencia 
provincial no están adscriptos á Sección 
determinada y pueden presidir la que 
tengan por conveniente con la Autori
dad de su titulo, procurando ejercer sus 
funciones alternativamente en todas las 
Secciones, y dando de ello conocimiento 
al Presidente de la territorial.

4 .a La designación de Magistrado 
ponente en cada negocio es atribueóin 
del Tribunal que de él conozca.

5 .a Los Presidentes de unas y otras 
Audiencias ejercerán las atribuciones 
señaladas procurando, hasta donde sea 
posible, que no dejen de asistir á los jui
cios los Magistrados ponentes respecti
vos.

De Real orden le digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 do Enero de 1896.

TEJADA

Sr. Subsecretario do este Ministerio.

(Gaceta 5 de Febrero.^

PALMA.—Esc LÍELA - TlP OuliÁFICA.
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